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111 . Administración de Justici a
JUZGADOS :

Número 71

PRIMERA INSTANCIA

MUL A

Don Manuel Rodríguez Gómez,
juez de Primera Instancia de
la ciudad de Mula y su partido .

Hace saber : Que en este Juzga-
do se siguen autos de separación
matrimonial número 712/82, a
instancias de doña Teresa Nico-
lás Jordan, que litiga con el be-
neficio de pobreza, contra don
Angel Abenza Hernández, mayor
de edad, obrero, que tuvo su do-
micilio en Edificio Olmedo, 3° G,
de Alguazas, actualmente en pa-
radero desconocido, y el Minis-
terio Fiscal, habiéndose acorda-
do emplazar al señor Abenza
Hernández, para que en el im-
prorrogable término de veinte
días, comparezca en autos, per-
sonándose en forma, con aperci-
bimiento de rebeldía y para que
en el mismo término conteste la
demanda .

Y para qüe sirva de emplaza-
miento a don Angel Abenza Her-
nández, expido el presente en
Mula a 23 de diciembre de 1982 .
Manuel Rodríguez Gómez .-El se-
cretario .

* Número 764 7

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE MURCIA

EDICTO

Don José Antonio de Pascual y
Martínez, magistrado-juez de
Primera Instancia número Uno
de esta ciudad.
Hago saber: Que en este Juz-

gado y bajo el número 211/82,
se siguen autos de juicio decla-
rativo de mayor cuantía, a ins-
tancias del procurador don Fran-
cisco Aledo Martínez, en nom-
bre y representación del Cole-
gio Oficial de Arquitectos de
Murcia, contra don Angel Sán-
chez Pando, mayor de edad, ca-
sado, y contra la Sociedad In-
mobiliaria Agropecuaria del Su-
reste, S . A., ambos con domici-
lio en Madrid, calle Chimbo, nú-

mero 5, en reclamación de
2 .071 .664 pesetas más los intere-
ses, legales de dicha suma y las
costas de este proceso .

En cuyos autos se ha dictado
en este Juzgado la siguiente :
«Providencia juez Sr . de Pascual .
En Murcia a. 27 de septiembre de
1982 .-El anterior escrito y ex-
horto únanse a los autos de ma-
yor cuantía número 211-82 a que
se refiere y habiéndose practica-
do el emplazamiento en la per-
sona de la esposa del demanda-
do, que a su vez es representan-
te legal de «Sociedad Inmobi-
liaria Agropecuaria del Sureste,
S. A .», de acuerdo con lo esta-
blecido en el artículo 527 de la
Ley de En,juiciam4ento Civil, se
acusa la rebeldía de los deman-
dados y se da por contestada la
demanda, notificándoseles esta
providencia mediante exhorto
que se librará al Juzgado de
igual clase de Navfllcarnero, des-
pacho que se entregará al pro-
curador Sr . Aledo para que cui-
de de su cumplimiento .-Lo man-
da y firma S . S.a , doy fe . M/ .
Ante mí.-De Pascual .-Ante mí .
Jesús Pérez .-Rubricado» .

Y para que sirva de notifica-
ción en forma a los demandados
con domicilio desconocido, expi-
do la presente en Murcia a 28 de
diciembre de 1982 .-E1 magistra-
do-juez, José Antonio de Pascual
y Martínez.-E1 se^,retario .

* Número 7496

AUDIENCIA TERRITORIAL

ALBACETE

Don Felipe Garrido Rosales, secre-
tario de la Sala de lo Civil de la
Excma. Audiencia Territorial de
Albacete .

Por medio del presente edicto
que se insertará en el «Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia» y
para que sirva de notificación en
forma al demandado no compa-
recido en esta instancia don An-
drés Legaz Navarro, se hace sa-
ber: Que por la Sala de lo Civil de
esta Audiencia y en los autos de
que se hará expresión, se ha dic-
tado la sentencia cuya cabeza y
parte dispositiva dice así :

Sentencia número 251 .-En la
ciudad de Albacete a trece de no-
viembre de mil novecientos ochen-
ta y dos .-La Sala de lo Civil de
esta Audiencia en los autos de
juicio declarativo de menor cuan-
tía sobre reclamación de canti
dad, seguidos ante el Juzgado de
Primera Instancia número Uno de
Cartagena y promovidos por do-
ña Francisca Martínez Soler, ma'
yor de edad, soltera, sin profe-
sión especial y vecina de Cartage-
na, contra don Andrés Legaz Na,
varro, mayor de edad, casado, car-
tero de enlace, vecino de Fuente
Alamo, domiciliado en Cuevas de
Rey11o; cuyos autos han venido a
esta Superioridad en apelación,
que contra la sentencia dictada
por dicho Juzgado con fecha die•
cisiete de diciembre de mil nove-
cientos ochenta, interpuso la de-

mandante, que ha estado repre-
sentada por el procurador don
Trinidad Cantos Galdámez y de-
fendida por el letrado don Juan
José García Carbonell, sin que ha-
ya comparecido el demandado
apelado, por lo que se ha enten-
dido con los Estrados del Tribu-
nal .

Fallamos: Que desestimando el
recurso de apelación interpuesto
por la representación de la de-
mandante doña Francisca Martí-
nez Soler, debemos confirmar y

confirmamos íntegramente la sen-
tencia dictada por el Ilmo. Sr.
juez de Primera Instancia núme-
ro, Uno de Cartagena, de fecha
diecisiete de diciembre de mil no-
vecientos ochenta, sin hacer ex-
presa imposición de las costas
causadas en esta alzada. Así por
esta nuestra sentencia, de la que
se llevará certificación al rollo de
Sala, lo pronunciamos, manda-
mos y firmamos.-Valentín Loza-
no.-Emilio Frfas.-Fernando Or-
tiz.-Rubricados» .

Cuya sentencia fue publicada
en el mismo día de su fecha .

Dado en Albacete a seis de di-
ciembre de mil novecientos ochen-
ta y dos.-Felipe Garrido Rosales .
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IV. Administración Loca l
• Númexv 7599

AY[1NTAMIENTOS :

LORQUI

Convocatoria y bases para la pro-
visión, en propiedad, de una pla-
za de auxiliar administrativo, va-

cante en la plantilla de este
Ayuntamiento

BAS',ES

Primera.-Obje iI o de la convo-
catoria .

Es objeto de lapresente convo-
catoria la provisiqn en propiedad,
por el procedimiento de oposición
libre, de una plazá, de auxiliar de
Administración General de este
Ayuntamiento, encuadrada en el
Subgrupo de Auxiliares de Admi-
nistración General, y dotada con
el sueldo corresliondiente al ni-
vel 4, coeficiente 11,7, grado, dos
pagas extraordinarias y demás
emolumentos qué le correspon-
dan con arreglo á la legislación
vigente .

Segunda. - Condiciones de los
aspirantes .

Para tomar parte en la oposi-
ción será necesarió :

a) Ser espafioll
b) Tener cumplidos 18 años y

no exceder de la edad necesaria
para que falten, al menos, diez
años para la jubilación forzosa
por edad .

c) Estar en pósesión del títu-
lo de Enseñanza Media Elemental
o de Graduado Eséolar o similar .

d) No padecer enfermedad ni
defecto físico quelimpida el nor-
mal ejercicio de la función.

e) Carecer de antecedentes pe-
nales y haber observado buena
conducta .

f) No hallarse¡incurso en las
causas de incapacidad previstas
en el artículo 36 del Reglamento
de funcionarios de Administra-
ción Local . '

g) No haber sido separado,
mediante expediente disciplinario,
del servicio del Estado o de la Ad-
ministración Loca1 ; ni haIlarse in-
habilitado para el éjercicio de fun-
ciones públicas . I

Tercera.-Instanéias .
Las instancias solicitando to-

mar parte en la oposición, en las
que los aspirantesdeberán mani-
festar que reúnen'toda.s y cada

una de las condiciones que se exi-
gen en la base segunda, y que se
comprometen a prestar el jura-
mento previsto en el R .D. 707/
1979, de 5 de abril, se dirigirán
al señor alcalde y se presentarán,
debidamente reintegradas, en la
Secretaría del Ayuntamiento du-
rante el plazo de treinta días há-
biles, a contar del siguiente al de
la publicación de esta convoca-
toria en el «Boletín Oficial de la
Región de Murcia» .

Las instancias también podrán
presentarse en la forma que de-
termina el artículo 66 de la Ley
de Procedimiento Administrativo .

Cuarta.-Admisión de aspiran-
tes .

Expirado el plazo de presenta-
tación de instancias, la Alcaldía
aprobará la lista provisional de
aspirantes admitidos y excluidos,
que se hará pública en el «Bole-
tín Oficial de la Región de Mur-
cia», tablón de anuncios y luga-
res de costumbre de la localidad,
concediéndose un plazo de quince
días para reclamaciones, confor-
me al artículo 121 de la Ley de
Procedimiento Administrativo .

Dichas reclamaciones, si las hu-
biere, serán aceptadas o rechaza-
das en la resolución por la que se
apruebe la lista definitiva, que se-
rá hecha pública, asimismo, en la
forma indicada.

Quinta.-Tribunal calificador .
El tribunal calificador estará

constituido de la siguiente forma :
Presidente, el de la Corporación

o miembro de la misma en quien
delegue .

Vocales :
Un representante designado por

la Comunidad Autónoma de la Re-
gión de Murcia .

Un representante del Profesora-
do Oficial, designado por el Ins-
tituto de Estudios de Administra-
ción Local .

El secretario de la Corporación.
Secretario, un funcionario ad-

ministrativo de la Corporación, si
no recabase para sí esta función el
secretario del Ayuntamiento.

La designación de los miembros
del tribunal se hará pública en el
«Boletín Oficial de la Región de
Murcia», así como en el tablón de
edictos de la Corporación.

El tribunal no podrá constituir-
se ni actuar sin la asistencia de

más de la mitad de sus miem-
bros, titulares o suplentes, indis-
tintamente .

Sexta.-Comienzo y desarrollo
de la oposición .

Para establecer el orden en que
habrán de actuar los opositores
en aquellos ejercicios que no pue-
dan realizar conjuntamente se ve-
rificará un sorteo .

La lista con el número obteni-
do en el sorteo por cada opositor
se hará pública en el «Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia», y
será expuesta en el tablón de
edictos de la Corporación .

Los ejercicios de la oposición
no podrán comenzar hasta trans-
curridos dos meses desde la fe-
cha en que aparezca publicado el
anuncio de la convocatoria en el
«Boletín Oficial de la Región de
Murcia» .

Quince días antes de comenzar
el primer ejercicio el tribunal
anunciará en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia» el día hora
y local en que habrá de tener lu-
gar .

Los opositores serán convoca-
dos para cada ejercicio en llama-
miento único, salvo casos de fuer-
za mayor, debidamente justifica:
dos y apreciados libremente por
el tribunal .

Séptima-Ejercicios de la opc-
sición.

Los ejercicios de la oposición
serán tres de carácter obligato-
rio y uno de carácter voluntario .

Primer ejercicio .-De carácter
obligatorio para todos los aspi-
rantes .

Consistirá en una copia a má-
quina, durante diez minutos, de
un texto que facilitará el Tribu-
nal, a una velocidad msnima de
250 pulsaciones por minuto.

Se calificará, además de la velo-
cidad desarrollada, la limpieza y
exactitud de lo copiado y la co-
rrección que presente el escrito .

Segundo ejercicio .-De carácter
obligatorio para todos los aspi-
rantes. Consistirá en contestar
oralmente, en un período máxi-
mo de 30 minutos, dos temas ex-
traidos al azar de entre los que
figuran en el programa anejo a
la convocatoria .

La realización de las pruebas
de este ejercicio será pública y



Número 12 «B. O. de la Región de Murcia» Página 125

se valorarán los conocimientos
sobre los temas expuestos.

Tercer ejercicio .-De carácter
obligatorio. Consistirá en desa-
rrollar por escrito, durante un pe-
ríodo máximo de 60 minutos, un
tema señalado por el Tribunal, va-
lorándose los conocimientos del
tema, el nivel de formación gene-
ral, la composición gramatical y
'la claridad de exposición .

Cuarto ejercicio .-De carácter
voluntario . Tendrá las tres espe-
cialidades siguientes, que podrán
ser elegidas conjuntamente o só-
lo una de ellas por los opositores
que lo soliciten previamente en
la instancia :

a) Taquigrafía : Toma taqui-
gráfica a mano de un dictado a
una velocidad de 60 a 80 palabras
por minuto, durante un tiempo
máximo de 5 minutos .

b) Estenotipia : Toma esteno-
gráfica a una velocidad de 100 a
130 palabras por minuto, duran-
te un tiempo máximo de 3 minu-
tos .

c) Mecanización. Manejo de
máquinas de registro de datos
para la entrada en un ordenador .

Octava.-Calificación .

Los tres primeros ejercicios se-
rán eliminatorios y calificados
hasta un máximo de diez puntos,
siendo eliminados los opositores
que no alcancen un mínimo de
cinco puntos en cada uno de ellos .

El número de puntos que podrá
ser otorgado por cada miembro
del tribunal en cada uno de los
ejercicios será de 0 a 10 .

Las calificaciones se adoptarán
sumando las puntuaciones otor-
gadas por los miembros del tribu-
nal y dividiendo el total por el nú-
mero de asistentes de aquél, sien-
do el cociente la calificación defi-
nitiva .

La puntuación que se conceda
al opositor en cada una de las es-
pecialidades del ejercicio volun-
tario, no representará nunca más
de un diez por ciento de la suma
de puntos que haya obtenido en
los tres ejercicios obligatorios .

El orden de clasificación defini-
tiva estará determinado por la
suma de las puntuaciones obteni-
das en el conjunto de los ejerci-
cios .

Novena.-Relación de aproba-
dos, presentación de documen-
tos y nombramiento.

Terminada la calificación de los
ejercicios, el tribunal publicará la
relación de aprobados por orden
de puntuación, no pudiendo reba-
sar éstos el número de plazas con-
vocadas, y elevará dicha relación
a la Presidencia de la Corporación
para que se formule la correspon-
diente propuesta de nombra-
miento .

Al mismo tiempo remitirá a di-
cha Autoridad, a los exclusivos
efectos del artículo 112 de la Re-
glamentación General para ingre-
so en la Administración Pública,
el acta de la última sesión, en la
que habrán de figurar, por orden
de puntuación, todos los oposito-
res que, habiendo superado las
pruebas, excediesen del número
de plazas convocadas .

El opositor propuesto presenta-
rá en la Secretaría General de la
Corporación, dentro del plazo de
treinta días hábiles a partir de la
publicación de la lista de aproba-
dos, los documentos acreditativos
de reunir las condiciones que pa-
ra tomar parte en la oposición
se exigen en la base segunda y
que son:

1.-Certificación de nacimiento
expedida por el Registro Civil co-
rrespondiente.

2 .-Copia autenticada o fotoco-
pia (que deberá presentarse
acompañada del original para su
compulsa) del título de Ense-
ñanza Media Elemental, o simi-
lar, o de Graduado Escolar, o
justificante de haber abonado los
derechos para su expedición .

3.-Certificado negativo del
Registro Central de Penados y
Rebeldes referido a la fecha de
la terminación de las pruebas
selectivas .

4 .-Certíficado de buena con-
ducta expedido por la Aicaiaia
de su residencia, referido igual-
mente a la misma fecha anterior .

5 .-Declaración jurada de no
hallarse incurso en causa de in-
capacidad o incompatibilidad .

6.--Certificado acreditativo de
no padecer enfermedad o defecto
físico que imposibilite el normal
ejercicio de la función . Este cer-
tificado deberá ser expedido por
la Dirección Provincial de Sani-
dad (hoy Consejerfa de Sanidad
de la Comunidad Autónoma) .

Quienes tuvieran la condición
de funcionarios públicos estarán
exentos de justificar documental-
mente las condiciones y requisí-

tos ya demostrados para obtener
su anterior nombramiento, de-
biendo presentar certificación del
Ministerio, Corporación Local u
Organismo público de que depen-
dan, acreditando su condición y
cuantas circunstancias consten en
su hoja de servicios .

Si dentro del plazo indicado,
y salvo los casos de fuerza ma-
yor, los opositores nropuestos no
presentaran su documentación
o no reunieran los requisitos exl-
gidos, no podrán ser nombrados
y quedarán anuladas todas sus
actuaciones, sin perjuicio de la
responsabilidad en que hubieran
podido incurrir por falsedad en
la instancia solicitando tomar
parte en la oposición.

En este caso, la Presidencia de
la Corporación formulará pro-
puesta a favor de los que, habien-
do aprobado los ejercicios de la
oposición, siguiera en puntuación
al que no pudo ser nombrado .

Una vez aprobada la propuesta
por la Comisión Municipal Per-
te el opositor nombrado deberá
tomar posesión en el plazo de 30
días hábiles, a contar del siguien-
te al en que le sea notificado el
nombramiento ; aquellos que no
tomen posesión en el plazo indi-
cado, sin causa justificada, queda-
rán en situación de cesantes .

Décima.-Incidencias .

El Tribunal queda facultado
para resolver las dudas que se
presenten y tomar los acuerdos
necesarios para el buen orden
de la oposición, en todo lo no
previsto en estas bases .

PROGRAMA PARA

EL EJERCICIO ORAL

Parte 1

Derecho Político y AAministrativo
Temas:

1 .-La Constitución española
de 1978. Principios generales .

2 .-Derechos y deberes funda-
mentales de los españoles .

3.-La Corona. El Poder Legis-
lativo.

4.-El Gobierno y la Adminis-
tración del Estado .

5r-Ei Poder Judicial .

6.-Organización territorial del
Estado. Los Estatutos de Autono-
mía. Su significado .

7 -La Administración Pública
en el ordenamiento español . Ad-
ministración del Estado. Admi-
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nistraciones autónomas. Adminis-
tración Local . Administración Ins-
titucional y Corporativa .

8 .-Principios de actuación de
la Administración Pública: efica-
cia, jerarquía, déscentralización,
desconcentración,y coordinación .

9.-Sometimien1 to de la Admi-
nistración a la Ley y al Derecho .
Fuentes del Derecho Público .

10 .-El administrado. Colabo-
ración y participáción de los ciu-
dadanos en las funciones adminis-
trativas .

11 . - El acto administrativo .
Principios generales del procedi-
miento administrativo .

12.-Fases del'! procedimiento
administrativo general .

13 .-Formas de la acción admi-
nistrativa. Fomeato. Policía . Ser-
vicio público .

14 .-El dominió público. El pa-
trimonio de la Administración .

15 .-La responsabilidad de la
Administración .

PartéI II

Administraéión Local

16 . - Régimeri local español .
Principios constitucionales y re-
gulación jurídica . l

17 .-La provinclda en el régimen
local . Organización provincial .
Competencias.

18 .-El Municipio. El término
municipal . La po',blación. El em-
padronamiento . ~

19 . - Organiz ción municipal .
Competencias.

20 . - Otras entidades locales .
Mancomunidades Agrupaciones .
Entidades lociii menores .

21 .-Ordenanzas y Reglamentos
de las EntidadesLocales. Clases .
Procedimiento de elaboración y
aprobación .

22.-Relaciones entre Entes te-
rritoriales . Autonomía municipal
y tutela .

23 .-La función pública local y
su organización.

24 .-Derechos y deberes de los
funcionarios locales. Derechos de
sindicación. Seguridad Social . La
Mutualidad Nacional de Adminis-
tración Local .

25 .-Los bienes de las Entida-
des locales .

26.-Los contrátos administra-
tivos en la esferá local . La selec-
ción del contratista .

27 .-Intervención administrati-
va local en la actividad privada .
Procedimiento de concesión de li=
cencias .

28 .-Procedimiento administra-
tivo local . El Registro de entrada
y salida de documentos . Requisi-
tos en la presentación de docu-
mentos. Comunicaciones y notifi-
caciones .

29 .-Funcionamiento de los ór-
ganos colegiados locales . Convoca-
toria y orden del día . Actas y cer-
tificados de acuerdos .

30 .-Haciendas locales: clasifi-
cación de ingresos. Ordenanzas
fiscales .

31 .-Régimen jurídico del gas-
to público local .

32 .-Los presupuestos locales .

Lorquí, 23 de diciembre de 1982.
El alca1de .

Número 119

ALGUAZAS

EDICTO

En la Secretarfa de este Ayun-
tamiento se encuentra expuesto
al público por espacio de quin-
ce días hábiles el presupuesto de
inversiones para 1933, pudiéndo-
se presentar durante dicho plazo
las reclamaciones pertinentes
conforme establece el artículo
14 .1 de 1a Ley 40/81 de 28 de oc-
tubre, ante esta Corporación .

Alguazas, 3 de enero de 1983 .
El alcalde, Silvino Jiménez Al-
fonso.

* Número 12 0

ALGUAZAS

EDICTO

Este Ayuntamiento Pleno, en
sesión extraordinaria celebrada
el día 31 de diciembre de 1982,
acordó aprobar el presupuesto
municipal ordinario para 1983 y
se expone al público el mismo
por espacio de quince días há-
biles, pudiéndose presentar re-
dlamaciones durante dicho plazo
conforme determina el artículo
14 .1 de la Ley 40/1981, de 28 de
octubre, ante la Corporación .

Alguazas, 3 de enero de 1983 .
El alcalde, Silvino Jiménez Al-
fonso .

1

* Número 12 8

SAN PEDRO DEL PINATAR
EDICTO

Esta Corporación tiene apro-
bado definitivamente el expe-
diente número 3 de modificacio-
nes de créditos del presupuesto
ordinario de 1982, en el siguien-
te resumen por capítulos :
Capítulos ; denominación ; pesetas

A) Transferencias :
2 ; compra de bienes corrientes

y de servicios; 1 .700.000 .
Total deducciones, 1 .700 .000 .

B) Deducciones :
2 ; compra de bienes corrientes

y de servicios ; 1 .700 .000 .
Total deduciones, 1 .700.000 .
Lo que se pone en conocimien-

to del público a los efectos de
que los interesados en el expe-
diente puedan interponer recurso
ante el Tribunal Económico-Ad-
ministrativo Provincial, en el
plazo de quince días contados a
partir del siguiente a la publica-
ción del presente edicto.

San Pedro del Pinatar, 5 de
enero de 1983.-E1 alcalde.

* Número 12 9

SAN PEDRO DEL PINATAR
EDICTO

Esta Corporación tiene apro-
bado definitivamente el expe-
diente número 4 de modificacio-
nes de créditos del presupuesto
ordinario de 1982, en el siguiente
resumen por capítulos .
Capítulos ; denominación; pesetas
A) Aumentos: Suplementos y

créditos extraordinarios
1 ; remuneraciones de perso-

nal; 7 .303.312 .
4; transferencias corrientes ;

1 .103 .126 .
Total suplementos y habilita-

ciones, 8 .406 .438 .
B) Transferencias :

2; compra de bienes corrien-
tes y de servicios ; 2 .700 .000 .

C) Deducciones :
2; compra de bienes corrien-

tes y de servicios; 2 .700.000 .
Total deducciones, 2 .700.000 .
Lo que se pone en conoci-

miento del público a los efectos
de que los interesados en el ex-
pediente puedan interponer re-
curso ante el Tribunal Económi-
co-Administrativo Provincial, en
en e9 plazo de quince días conta-
dos a partir del siguiente a la
pubdicación del presente edicto .

San Pedro del Pinatar, 5 de
enero de 1983 .-El alcalde .



Número 12 «B. O. de la Región de Murcia» Páina 127

V. Otras Disposiciones y Anuncio s
* Número 139

CONFEDERACION

HIDROGRAFICA DEL SEGURA

Anuncio de subasta de madera

El próximo día 31 de enero y
hasta las doce horas de la maña-
na, se admitirán en las oficinas
de la Confederación Hidrográfica
del Segura, plaza de Fontes, nú-
mero 1, Murcia, proposiciones
para la subasta de maderas .

Lote número 1, consistente en
1 .187 chopos con una cubicación
aproximada de 430 m? de made-
ro de pie y con corteza, situados
en el paraje Arroyo de Benizar y
Rambla de Cuartos, del Embalse
del Cenajo . T. M. Férez y Soco-
vos (Albacete) .

El precio de la licitación es de
1 .419 .OO0 pesetas (un millón cua-
trocientas diecinueve mil pese-
t.as) .

Lote número 2, 1 .214 chopos
con una cubicación aproximada
de 135 m? de madera en pie y
con corteza, situados en los pa-
rajes de El Pino, del Embalse de
Camarillas . T. M . Hellín (Alba-
cete) .

El precio de la licitación es de
216 .000 pesetas (doscientas die-
ciséis mil pesetas) .

La apertura de dichas propo-
siciones tendrá lugar a conti-
nuación .

La presentación de plicas pre-
supone la aceptación por parte
de los licitadores del pliego de
condiciones generales, fijado por
la Confederación Hidrográfica
del Segura, que se encuentra de
manifiesto en dichas Oficinas .
Se hace hincapié en el artículo 11,
sobre plazo de corta .

El modelo de proposición se-
rá el siguiente :

Don . . ., de . . . años de edad, do-
miciliado en . . ., calle de . . ., núme-
ro . . ., en representación de . . ., lo
cual acredita con . . ., en relación
con la enajenación del aprove-
chamiento del 1 o t e número . . .,
consistente en . . . chopos situa-
dos en el Embalse de . . ., anun-
ciada en el «Bo4etín Oficial de la
Región» de . . ., de fecha. . ., ofrece

la cantidad de . . . (letras y núme-
ros) pesetas .

. . . (Fecha y firma) .

Murcia, 5 de enero de 1983.-
El ingeniero director. P. D., José
Bautista Martín .

* Número 15 4

COMUNIDAD DE REGANTES

AGUA TAJO-SEGURA

TOTANA

Asamblea General Ordinaria de
esta Comunidad. Fecha: 30 ene-
ro 1983 . Lugar: Cine Rosa. Ho-
ra : . 9,30 horas en primera y 10
horas en segunda convocatoria .

ORDEN DEL DIA

Asunto núm. 1 .-Informe de l
presidente de la Comunidad .

Asunto núm. 2.-L e c t u r a y
aprobación del acta Asamb lea
General Ordinaria de fecha 31
enero 1982.

Asunto núm. 3 .-Lectura del
balance económico año 1982 .

Asunto núm . 4.-Presentación
a la Asamblea del presupuesto
previsto de ingresos y gastos
año 1983 .

Asunto núm. 5.-Aceptación si
procede para el cargo de secre-
tario del actual en funciones .

Asunto núm. 6 .-Informe a la
Asamblea sobre la clarificación
de las competencias del Sindica-
to de Riegos .
Asunto núm. 7.-Propuesta a

la Asamblea de la posibilidad de
la elección de los repartidores
por los regantes de las distintas
zonas .

Asunto núm . 8.-Posibilidad, si
lo acepta la Asamblea, de mante-
ner el Sindicato reuniones pe-
riódicas con los regantes de las
distintas tomas .

Asunto núm. 9 .-Propuesta a
la Asamblea para la elección de
las personas cualificadas y prác-
ticas, con el objetivo de seguir de
cerca la realización de las obras .

Asunto núm . 10.-Informe so-
bre el tema de las aguas resi-
duales .
Asunto núm . 11 .-Presentación,

con carácter irrevocable, de la

dimisión del presidente del Sin-
dicato de Riegos .

Asunto núm. 12 .-Elección de
los dos censores de cuentas pa-
ra el ejercicio siguiente .

A s u n t o núm . 13.-Nombra-
miento de seis representantes de
la Asamblea p a r a juntamente
con el presidente de la Comuni-
dad y secretario, firmar el acta
de la misma .

Asunto núm. 14.-Ruegos y
preguntas .

Totana a 12 de enero de 1983.-
El secretario accidental, Jeróni-
mo Cgnovás Martínez .-V ° B°, el
presidente de la Comunidad, Jo-
sé Martínez Martínez .

Número 7342

Recaudación de Impuestos Mu-
nicipales del Excmo. Ayunta-
miento de Murcia . Zona Primera.

Anuncio de subasta de finca

El recaudador de impuestos niu-
nicipales del Excmo . Ayunta-
miento de Murcia, en la Zona
Primera, -

Hace saber: Que en expedien-
te ejecutivo formulado por esta
oficina de recaudación a mi car-
go, se ha dictado firme y ejecu-
toria, la siguiente: -

«Providencia. - Examinado el
presente. Resultando que con fe-
cha 5 de los corrientes ha sido
autorizada por el Ilmo . Sr. a1-
calde-presidente, previa aproba-
ción de las actuaciones en el
procedimiento, del señor deposi-
tario de Fondos, la subasta de la
finca que fue embargada a los
cónyuges-deudores don Antonio
Muñoz Navarro y doña Encarna-
ción Riquelme Pujante, median-
te diligencia del 29 de junio del
pasado año, cuyo ejecutivo ha
sido promovido por deudas a
este Excmo. Ayuntamiento, en
los conceptos de contribuciones
especiales y multas por infrac-
ción del Plan de Urbanismo, de
varios ejercicios, en cuantía to-
tal estimada en ciento seis mil
trescientas treinta y siete pese-
tas, vengo en acordar: Se cele-
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bre la subasta á los dieciséis
días hábiles inmediatos después
de que aparezca ei anuncio pu-
b7icado en el «Bóletín Oficial de
la Región», a las'once horas de
la mañana, para la licitación pri-
mera, en el Juzgado de Distrito
número Dos de los de esta po-
blaciói2, sito en ',la planta pri-
mera del Palacio de Justicia, ca-
lle Ronda de Garáy, bajo la pre-
sidencia del señor juez, en las
condiciones que se previenen en
los artículos 131: en cuanto le
sea aplicable, 137~, y 144 del Re-
glamento General de Recauda-
ción, reglas 87 yl, 88 de su Ins-
trucción .

Notifíquese esta providencia
a los deudores, inencionándose,
conforme al artícúlo 136 del cita-
do Cuerpo, que podrán liberar
la finca antes de Ta adjudicación,
abonando la total cuantía . Expí-
danse los anuncios correspon-
dientes que serán remitidos pa-
ra su exposición al público en los
tablones de anuncios del Excmo .
Ayuntamiento y estrado de la
oficina de recauda.ción, autori-
dad local y entitlades que sean
consideradas de iñterus y al «Bo-
letín Ofioial de la Región», a
efectos de su publicación y co-
nocimiento de licitadores: Mur-
cia a 16 de no ~' mbre de 1982 .
El recaudador, Jiaquín Ataz.-
Rubricado» .

Descripción y val res de la, finca
objeto de subasta

Trozo de tíerra de riego mo-
reral, situado en , el partido del
Esparragal, de este término mu-
nicipal; su ea.bida es de una
tahúlla, cuatro ~havas y cator-
ce b r a z a s, equivalentes a 17
áreas, 38 centiáreás y 11 decírne-
tros cuadrados . Linda: Norte,
tierras que se adjudican a doña
Josefa Hidalgo NBvarro, escorre-
dor medianero; 5ur, las que se
adjudican a doña',María Hidalgo
Forca, escorredor medianero ; Le-
vante, tierras de doña María Vi-
Vancos González y las de here-
deros de don Antonio Muñoz
Martínez, landroña de a g u a s
muertas por medio, y al Ponien-
te, las de don Isidro López Zam-
budio, brazal regador por me-
dio. Inscrita en el Registro de
la Propiedad del número Uno,
en el libro 44 de' la sección 4°,
folio 169, finca número 4 .508,
inscripción 2 .a . EI~', informe técni-
co de valoración dice que se tra-
ta de un trozo de tierra sobre
el cual se ha construido una edi-
ficación de tres ñlantas . tenien-

do una edad aproximada de
cuatro años. Lo edificado mide
una superficie de 85 m? por
planta y en consecuencia el to-
tal edificado es de 255 m? .

Valor conjunto de suelo y edi-
ficación: 7.150.275 pesetas .

Cargas: Según la certificación
registral, no las tiene .

Tercio reducido para la prime-
ra licitación: 2 .283.425 pesetas .

Diferencia : Tipo de subasta e n
primera licitación : 4 .766 .850 pe-
setas .

Siete millones de valor con-
junto y el tipo para la subasta
en licitación primera es de cua-
tro millones setecientas sesenta
y seis mil ochocientas cincuenta
pesetas .

Caso de no adjudicarse en es-
ta primera subasta, se pasaría
en el mismo acto a una segunda
licitación con la rebaja de un
25°iu del valor de tasación y un
tercio de la cantidad resultante,
que sería el tipo en que se cele-
brarla esta segunda subasta .

Condiciones para tomar parte
en las liaitaciones

Los que vayan a licitar ha-
brán de constituir previamente
fianza de al menos del 20% del
importe del tipo, depósito éste
que será ingresado en firme al
Excmo . Ayuntamiento, si el ad-
judicatario no hace efectivo el
precio del remate en el propio
acto o dentro de los cinco días
hábiles siguientes, sin perjuicio
de la responsabilidad en que pu-
diera incurrir por los mayores
perjuicios que sobre el importe
de la fianza originase la inefec-
tividad de la adjudicación. La
subasta será suspendida si antes
de la adjudicación se realiza el
pago total de la deuda .

Los licitadores habrán de con-
formarse con los títulos de pro-
piedad obrantes en el procedi-
miento, sin la exigencia de otros
y que en este caso han sido sus-
tituidos por la certificación do-
minical, encontrándose de mani-
fiesto en la oficina de recauda-
ción en calle Alameda de Capu-
chinos, 32, planta baja, hasta
una hora antes de la subasta,
entendiendo que el licitador los
acepta como bastantes .

El Excmo. Ayuntamiento se
reserva el derecho a pedir la
adjudicación si el inmueble no
hubiese sido objeto de remate,
de conformidad con el número
7 del artículo 144 del Reglamen-
to General de Recaudación. La
adiudicaciÓn nodrá haner .ca rnn

derecho a ceder . Todos los gas-
tos que originen la adjudicación
serán por cuenta del rematante .

Lo que se anuncia al público
para general conocimiento a
efectos de la convocatoria de 1i-
citadores .

Murcia a 3 de diciembre de
1962.-El recaudador .

* Número 155

COMUNIDAD DE REGANTES
«LA SANTA CRUZ»

ABANILLA ( Murcia)
CONVOCATORIA

Se pone en conocimiento de
todos los participes de la Co-
munidad de Regantes «La Santa
Cruz», de Abanilla, que de con-
formidad con el artículo 43 de
las Ordenanzas de la misma, se
convoca a todos los interesados
a la Junta General Ordinaria que
se celebrará el día 6 de febrero
de 1963, a las 10,30 horas de la
mañana en primera convocato-
ria y a las 11 en segunda, en el lo-
cal «Bar Seis Hermanas», de es-
ta población, para tratar de los
asuntos que se indican en el si-
guiente

ORDEN DEL DIA
1.-Lectura y aprobación, si

procede, del acta de la reunión
anterior .

2.-Memoria del Sindicato co-
rrespondiente al año 1982 (Art .
51, 1 .0) .

3.-Examen de cuentas oo-
rrespondientes al año 1982 (Art .
56, 1° y 49, 3°) .

4.-Examen y aprobación, en
su caso, del presupuesto general
de ingresos y gastos de la Co-
munidad para el año 1983 (Art .
49, 2P) .

5.-Informe del presidente de
la Comunidad .

6.-Elección d<ú presidente y
s e c r e t a r i o de la Comunidad
(Art . 49 y 51, 3 ") .

7.-Renovación de la mitad de
componentes del Sindicato y Ju-
rado de Riegos, tanto titulares
como suplentes (Art . 49, 1^ y
51, 4 °) .

8 .-Ruegos y preguntas .
AbanilIa (Murcia) a 21 de di-

ciembre de 1982.-E1 presidente
de la Comunidad .

Dirección y Administración :
Presidencia de la Comunidad
Autónoma de la Región de
Murcia .
Avda. Teniente Flomesta, s/n.
AATTRf :TA


